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PARA LA NACION



ACE muchos años que asisto con respetuoso pero ya injustificable silencio a un inconcebible debate entre la mentira y el desconocimiento. Por respeto a quien ya no puede defenderse, omitiré el nombre del autor de la falsedad que dio origen a este debate que se renueva cada tanto. Esta vez con motivo de cumplirse 25 años de la muerte de Julio Cortázar. El debate está centrado en que, según la historia (inventada), el doctor Raúl Alfonsín no accedió, en los primeros días del advenimiento de la democracia, a un encuentro con el escritor Julio Cortázar, que, según la leyenda, había solicitado la entrevista. Me consta que esa entrevista nunca fue solicitada, y de haberlo sido, el por entonces presidente electo sin duda la habría concedido inmediatamente. ¿Es necesario argumentar a favor de Alfonsín que en aquellos mismos días había tenido un encuentro público con el intelectual cubano Ernesto Cardenal, si se quiere una personalidad algo más “peligrosa” (resalto las comillas por si resultaran inadvertidas) que la de nuestro querido escritor? ¿Puede suponerse que quien dio la orden de juzgar a las juntas militares (acontecimiento singular en la historia contemporánea del mundo) podía abrigar temores tan inconsistentes? ¿Puede estimarse que esos temores eran posibles en quien además se había “atrevido” (resalto nuevamente las comillas) a rodearse en su gestión de gobierno de intelectuales destacados e insospechables y entre quienes, incluso, y seguramente por único error, estaba yo, que fui amigo de Cortázar hasta su muerte, y desde mucho antes de que se convirtiera en lo que es actualmente y ya lo era entonces para nuestras letras y nuestro país? De haber tenido Cortázar el deseo de ver a Alfonsín, ¿no le hubiera bastado con decírmelo? Como la infundada versión continúa escalando y ha llegado en los últimos días hasta las páginas de LA NACION, he resuelto abandonar la indiferencia y el silencio. Más de veinte años de amistad personal y epistolar con Julio Cortázar y con Aurora Bernárdez estimulan suficientemente mi deseo de salir por primera vez al encuentro de estas especies literarias, frutos de imaginaciones encendidas, acaso alimentadas por aquella antigua sentencia que los políticos bien conocen: “Miente que algo quedará”. Sería un sueño, de todas maneras, suponer que estas palabras mías detendrán la ficción que ha desfilado tantas veces ante mis ojos. Pero por lo menos podrá ser útil, supongo, para que en el futuro quien vuelva a escucharlo pueda disponer de elementos para discernir lo ficticio y lo real. Para eso pueden servir las palabras algunas veces. © LA NACION El autor es director cinematográfico y director de la Universidad del Cine.
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¿PIQUETES JUSTOS VERSUS PIQUETES INJUSTOS?



Agua que has de beber... MANUEL ANTIN



I



Elogio de las formas LUCAS S. GROSMAN PARA LA NACION



H



AY piquetes para todos los gustos en la Argentina. De clase baja, de clase media y hasta de clase alta. Motivados por cuestiones ambientales, sociales, educativas, gremiales y laborales. Urbanos, suburbanos y rurales. Los hay, incluso, internacionales. Cortar rutas, calles y vías se ha convertido, entre nosotros, en una manera cotidiana de reclamar. No nos engañemos: no se piquetea por trivialidades. En la mayoría de los casos, los manifestantes no se lanzan a las calles por gusto o aburrimiento, sino que lo hacen para canalizar un reclamo fundamental para sus intereses. Esto, claro está, no quiere decir que en todos los casos los manifestantes tengan razón. Pero, por lo menos en algunas ocasiones, sí la tienen: reclaman algo que les está siendo negado injustamente. La pregunta, precisamente, es si eso importa. Dicho de otra manera: a la hora de juzgar si un modo particular de reclamo debe ser permitido o no, ¿debemos tener en cuenta si el peticionante tiene razón? Entiendo que no. No deberíamos justificar una forma de reclamo sólo porque creemos que los manifestantes tienen razón, del mis-



Si toleramos cierto tipo irregular de reclamos porque simpatizamos con lo que se pide y nos importan poco los medios que se usan, tenemos un problema... mo modo en que no deberíamos condenarla porque creemos que no la tienen. Uno y otro extremo resultan incompatibles con un tratamiento del reclamo que se centre en su forma, no en su sustancia. Esto, en nuestro país, resulta contracultural. A los argentinos nos gusta ir al fondo de la cuestión. Despreciamos las formas, los procedimientos, la institucionalidad, así como despreciamos todo aquello que obstaculice la consecución de los objetivos, siempre impostergables, que queremos alcanzar. Este es un aspecto central de nuestra tragedia. La vida civilizada depende del respeto por las formas. No me refiero, claro está, a las normas de etiqueta, sino a las reglas básicas tendientes a encauzar los conflictos sociales de manera ordenada, general e imparcial. La imparcialidad de las formas no sólo se refiere al sujeto que reclama, sino también al mérito sustantivo de su posición. Si en un juicio una de las partes sostiene una postura errónea, ello es, sin dudas, una razón para que esa parte pierda el juicio, pero no para reducirle el plazo para apelar. Del mismo modo, se debe distinguir entre el mérito sustantivo de las ideas defendidas por una corriente política y su derecho a que las reglas que regulan los procesos electorales le sean aplicadas de manera imparcial. Para castigar a los malos candidatos, debemos recurrir al voto, no al Código Electoral. Se trata de distinguir el fondo de la forma. Es verdad que no siempre las formas son tan insensibles al fondo. De hecho, el ejemplo mismo del proceso judicial puede despertar algunas dudas: a veces, se me dirá, los jueces tienden a ser más flexibles en su aplicación de las formas, cuando creen que el fondo de la cuestión lo amerita. Probablemente, un juez imaginativo encontrará la forma de estirar un poco el plazo de la apelación cuando la sentencia que se quiere apelar es manifiestamente injusta. Es cierto. Pero esto, convengamos, es marginal y excepcio-



nal. Para tener un sistema de justicia que funcione razonablemente bien, las formas deben respetarse de manera generalizada. Cuando de formas se trata, respetarlas es la regla; apartarse de ellas, la excepción. Creo, por ello, que nuestra discusión no debería girar en torno a si existe un derecho general a reclamar –algo que considero indudable–, sino a las formas concretas que ese derecho puede adoptar. La respuesta que demos a este interrogante debe ser tal que estemos dispuestos a mantenerla más allá de lo que creamos acerca del contenido de cada reclamo en particular. En este sentido, debemos aspirar a satisfacer el siguiente test: la regulación del reclamo debe ser tal que, si ella implica que está permitido reclamar de una manera A y prohibido hacerlo de una manera B, estemos dispuestos tanto a permitir reclamos injustos realizados de la manera A como a prohibir reclamos justos realizados de la manera B, en la que “justo” e “injusto” se refieren al mérito sustantivo del reclamo. Así, por ejemplo, si regulamos el derecho al reclamo de tal manera que se permita volantear, pero se impida pintar paredes, para poner a prueba esta regulación debemos preguntarnos si estamos dispuestos tanto a permitir que un grupo volantee a favor de un reclamo injusto (por ejemplo, penalizar la homosexualidad) como a prohibir que otro grupo pinte paredes a favor de un reclamo justo (por ejemplo, las jubilaciones dignas). Creo que algunas formas bastante comu-



nes de reclamar en la Argentina no pasarían este test. Respecto de los casos más extremos, por lo menos, no me cabe duda alguna. Si la principal razón por la que, en ocasiones, toleramos estas formas de reclamo es que tendemos a simpatizar con la sustancia del reclamo. Entonces, tenemos un problema: una regulación centrada en las formas no es compatible con tal justificación. No pretendo sugerir, desde ya, que este test nos da una respuesta unívoca. Se tra-



Nuestra predilección por las cuestiones de fondo nos ha llevado, durante mucho tiempo, a olvidarnos de cumplir con las formas y de aceitarlas como es debido ta, tan solo, de una manera de plantear la pregunta. Pero esta manera de plantear la pregunta tiene la virtud de que nos obliga a poner el énfasis en la imparcialidad y en la generalidad, dos valores centrales en todo análisis centrado en las formas y, por eso mismo, ausentes en los enfoques predominantes sobre la cuestión. Sin embargo, ésta es sólo la mitad del problema. En efecto: aunque es inevitable que ciertos reclamos justos deban ser restringidos debido a la forma en que se canalizan, no podemos dejar de preguntarnos por qué,



en nuestro país, tantos reclamos, justos e injustos, se efectúan por fuera de las formas establecidas. Más allá de la diversidad de los factores, muchos de ellos culturales, que explican este fenómeno, seguramente una parte importante del problema es que los canales formales no resultan adecuados. Nuestros procedimientos tienden a ser lentos, ineficaces y viciados por el exceso ritual, que no es el respeto por las formas, sino su perversión. Nuestra predilección por las cuestiones de fondo nos ha llevado a olvidarnos de las formas por demasiado tiempo; no sólo de cumplirlas, sino también de aceitarlas, ajustarlas y mejorarlas de manera regular para que cumplan su cometido. Es así que hoy estamos atrapados en un círculo vicioso o, peor aún, en una espiral. Nuestro desprecio por las formas, en parte motivado por su ineficacia, nos lleva a ignorarlas o circunvalarlas, con lo cual las socavamos sistemáticamente y reducimos aún más los incentivos para mejorarlas, y así sucesivamente. Para salir de esta trampa debemos hacer dos cosas: abocarnos a la tarea de aplicar las formas de manera general e imparcial, y preocuparnos de manera constante y sistemática por que las formas funcionen de la mejor manera posible. En un país tan proclive a ser casuista, excepcionalista y anómico, como el nuestro, el desafío no es menor. De allí su urgencia. © LA NACION El autor es director del doctorado en Ciencia Política de la Universidad de Belgrano.



DIALOGO SEMANAL CON LOS LECTORES



Una condena difícil de entender “E



L 17 de febrero se publicó en la edición digital una noticia titulada «Inédita huelga de jueces en España». Debajo del título se lee: «…la protesta se originó contra la sanción a un juez que no ejecutó una sentencia contra su hija». Parece extraño que un juez deba ejecutar una sentencia contra su propia hija, pero más extraña todavía es la forma en que el hecho se explica en el texto: «Aunque los convocantes niegan que la protesta tenga carácter corporativista, admiten que el caso del juez Rafael Tirado, multado con 1500 euros por no ejecutar una sentencia que condenaba por abusos a su hija, al presunto asesino de la niña Mari Luz Cortés –lo que permitió que siguiera en libertad–, es el detonante de la protesta». Si la sentencia condenaba a la hija del juez, ¿qué sentido tiene la referencia al presunto asesino de la niña Mari Luz Cortés? La hija del juez no puede ser «el presunto asesino» de la niña porque, en todo caso, sería «la presunta asesina»”, escribe Virginia N. de Olguín. La redacción del texto es pésima y, como el que redactó la bajada del título no la entendió, lo que escribió se contradice con el texto. Según la bajada, “su hija” es la hija del juez, pero, como bien dice la lectora, esto no tiene sentido, porque un juez debería excusarse en un caso que involucrara a su hija. Por lo poco que puede entenderse, “su hija” no es la hija del juez, sino la del presunto asesino de la niña. Aplicando la lógica, creo que lo que se quiso decir es lo siguiente: el hombre abusó de su propia hija y fue condenado por abuso; el juez no



ejecutó la sentencia y el abusador quedó en libertad, y después asesinó a la niña. Si el juez hubiera ejecutado la sentencia, el hombre habría estado preso y no habría podido asesinar a la niña. Tal vez en España el asesinato de la niña sea un caso conocido y los lectores españoles puedan entender esta arrevesada redacción, pero no se puede echar toda la culpa al original español. LA NACION no se limitó a pegar un cable, porque la información proviene de dos agencias (EFE y AP), lo cual significa que hubo una reelaboración del material. Evidentemente, no se entendió la información recibida y tampoco se entendió que lo que se estaba publicando era contradictorio y no tenía sentido.



Se quieren, pero se separan Escribe Gerardo Lewin: “Leo en la columna «El campo y la derrota de la política», del distinguido periodista Joaquín Morales Solá, publicada el domingo 22 de febrero, la siguiente frase: «Muchos se querían, y se quieren, ir». Me llaman la atención el mal uso de la coma y el sinsentido que se produce por confundir el verbo pronominal irse con el transitivo querer. La frase ¿no debería haber sido: «Muchos querían (y aún quieren) irse»? De otro modo, corremos el riesgo de pensar que estos señores se quieren, o bien entre sí (sentencia de dudosa comprobación), o bien a sí mismos (lo cual probablemente sea cierto)”. Las comas no están mal colocadas, pues indican lo mismo que los paréntesis que propone el lector. Pero los se están mal



LUCILA CASTRO LA NACION



y el error viene de confundir cualquier construcción de verbo más infinitivo con una frase verbal. Una frase verbal, formada por un verbo y un verboide, se comporta como un verbo simple. Los pronombres átonos, con ciertas limitaciones que también existen para los verbos simples, pueden anteponerse (proclíticos) o posponerse (enclíticos) a la frase. Puede decirse, por ejemplo, se pueden ir o pueden irse, lo estoy viendo o estoy viéndolo. Pero no toda construcción de verbo con verboide es una frase verbal. El verbo querer se construye muchas veces con infinitivo, pero no forma frase verbal. El infinitivo o construcción de infinitivo que va con el verbo querer es un objeto directo, que también puede expresarse mediante una construcción sustantiva o una proposición sustantiva de que con el verbo en subjuntivo (subjuntivo volitivo). Por ejemplo, puede decirse quiere comer,



quiere comida, o quiere que lo alimenten. En esas construcciones, comer (infinitivo), comida (sustantivo) y que lo alimenten (proposición sustantiva) cumplen con respecto al verbo quiere la misma función de objeto directo. Como explicamos el 16 de febrero (en la columna titulada “Los nombres de las acciones”), el infinitivo es un verboide sustantivo, es decir que funciona como sustantivo (por eso puede ser objeto directo) y puede recibir modificadores propios de verbo. Pero si un infinitivo es objeto directo (como el que va con el verbo querer), los modificadores que a su vez reciba modificarán solamente al infinitivo, no a la construcción de querer más infinitivo, por lo que deben colocarse cerca del infinitivo y no antepuestos al verbo querer. Si esos modificadores son pronombres átonos, deben ser enclíticos del infinitivo. En la oración que cita el lector, el pronombre se es el que acompaña al verbo ir en la acepción pronominal de ‘retirarse’, ‘apartarse’, ‘alejarse’. La oración debió haberse ordenado así: “Muchos querían, y quieren, irse”.



El cauce y la causa “No es lo mismo cauce que causa”, escribe el ingeniero Francisco Justo Sierra. Y cita un texto del 21 de febrero: “A estas alturas de la pelea, el agro ya no tiene apuro por lograr sus objetivos sectoriales. Y como para octubre falta mucho, buscará encausar el malestar de sus bases con una estrategia gradual en la que este paro parece ser apenas el comienzo”.



Por supuesto, debió haberse escrito “encauzar el malestar de las bases”, es decir, ‘ponerlo en cauce’, ‘dirigirlo por el buen camino’, porque, por molesto que sea el malestar de las bases, mientras se quede en malestar no es un delito como para encausarlo, es decir, ‘someterlo a una causa judicial’.



Anglicismos “En edición del 23 de febrero, una vez más, hablan de «la puesta en vigor de la licencia por puntaje, más conocida como scoring». Si existe la expresión licencia por puntaje, ¿por qué decirle scoring? Es inquietante la introducción de anglicismos en el idioma de los argentinos. Empezando por esa horrible palabra shopping, continuamente llevada y traída, cuando en inglés se debe decir shopping center. Me parece bien que enseñen inglés en los colegios, pero que los ignorantes no se crean con derecho a importar palabras extranjeras que estropean el español. Los anglicismos que emplean en el diario son multitud. Es una pena”, se queja con toda razón Estela Sánchez. A mí también me parece bien que enseñen inglés en las escuelas. Ahora estoy esperando el anuncio de que próximamente, aunque sea como segunda lengua, se incorporará en los planes de estudio la enseñanza del español. © LA NACION Lucila Castro recibe las opiniones, quejas, sugerencias y correcciones de los lectores por fax en el 4319-1969 y por correo electrónico en la dirección [email protected] 
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4 Las formas de la función 
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Las ilusiones y ficciones que nacen alrededor de las formas ... 
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Formas de Inscripción 
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Las formas Elementos básicos del arte 
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formas de curvado 

RESISTENCIAS BLINDADAS P / MANIFOLDS. (Nacionales e Importado). Estas resistencias estén fabricadas con alambre Nicrome.
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